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COMUNA DE SAN CARLOS
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas
 

A través de resolución D.G.A. Ñuble (exenta) 604, de 30/04/2025, se ha concedido
admisible la solicitud de perfeccionamiento de los derechos de aguas de don BERNHARD
GOTTLIEB HEMPEL, C.I. para extranjeros 14.649.470-6, dueño de 15 acciones del canal
Municipal inscritos a fojas 415 N°357 del año 1996 del Reg. de Aguas del Conservador de
Bienes Raíces de San Carlos, Ñuble, que riegan el sector sur del Fundo San Agustín, de 39,10 ha,
comuna de San Carlos, provincia de Punilla, Ñuble. Las aguas son superficiales y corrientes, de
carácter consuntivo de ejercicio permanente y continuo, y corresponden a 77,10 l/s que se captan
de la bocatoma del canal Municipal, en la Ribera Norte, coordenada UTM Km Norte 5.959.720,
y coordenada UTM Km Este 258,050, huso 19 datum provisorio sudamericano de 1956, acuífero
río Itata. Todo conforme los artículos 122, 170 bis C.AA, 44 y Sgtes. D.S. 1.220 de 1998.
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